G216

7981

[,

INDICE
Nota preliminar . . e ¢ « « + .+ . . Pdg. XV
Prélogo a la segunda ed:czén ver es ere see ees ses ses aee e xVI1
I

LEGISLACION DELEGADA Y CONTROL JUDICIAL

Car. 1. Significacién general del control 7udwwl sobre las
normag reglamentarias . . 3

I. La facultad judicial de enjuiciamiento nor-
mativo previo, en general . . . . . . . 3

II. El enjuiciamiento normativo previo de los Re- -
ﬁlamentos y su extensién al plano de la vali-
ez. Examen de la-validez del Reglamento y
rehusamiento de su apl)cac16n en el caso de su
ilegalidad. El art. 7.° de la Ley Orgémca del
Poder Judicial . . 6

III. La explicacién de la inaplicacién de los Regla-
mentos ilegales en su calificacién como nulos
de pleno derecho. En particular, examen del.
sistema de inaplicacién de los Reglamentos
ilegales por parte de los funcionarios admi-
nistrativos . . . . . . . . . . . . . 12

IV. La especificacién del enjuiciamiento de los Re-
glamentos ilegales en la jurisdiccién contencio-
so-administrativa. El sistema de la Ley Santa-
marfia de Paredes y su deformacién jurispru-
dencial. La Ley de la Jurisdiccién de 1966 y
el restablecimiento de los principios. La posi-
bilidad de una anulacién general de los Regla-
entos ilegales, por encima del sistema de la
naplicacién. La anulacién general de Regla-
entos no estd limitada a la via del recurso
irecto, sino que puede declararse con ocasién
e un recurso indirecto o contra un acto apli-
cativo . . . . . . . . o . 0. L. 18

©
-
o
&
S
@

Biblioteca de
Derecho Priblico

. La oportunidad de un control de la actividad
= reglamentaria de la Administracién mediante
los principios generales del Derecho. Los ca-
racteres de la normacién reglamentaria y sus
riesgos. El art. 17 del Fuero de los Espaiioles
y el principio de interdiccién de la arbitrarie-
dad en la produccién reglamentaria ., . . 28



VIII LEGISLACION DELEGADA, POTESTAD REGLAMENTARIA

Car. II. Planteamiento del problema del control judicial so-
bre la legislacién delegada . . . e e e

I

1L

II1.

La legislacién delegada y el problema de la
extensién a la misma de los poderes judiciales
de enjuiciamiento normativo previo, inaplica-
cién y anulacién . .

Primer contacto con el problema a traves de
su reflejo jurisprudencial . . . . .

a) Sentencia de 16 de diciembre de 1959
Ejercicio de una delegaclén legxslatlva sin
rango de Ley . . )

b) Inadmisibilidad de recursos contencioso-
administrativos contra normas delegadas.
Sentencia de 17 de enero de 1962 ..

¢) Control de Textos Refundidos realizados
por la Administracién en virtud de dele-
gacaén legéslatlva Sentencia de 6 de ene-
rode 1962 . . . . . .. .

d) Negacién del control sobre Textos Re-
fundidos y remisién a las Cortes de este
control. Sentencia de 15 de junio de 1967.

e) La invocacién de los poderes legislativos
«de prerrogativay derl, Jefe del Estado
para cubrir excesos en el desarrollo de la
gelelg!‘)%cllén Sentencia de 26 de octubre
e e e . e e e

La falta de criterios claros en la jurispruden-
cia y la tendencia a la negacién de los pode-
res judiciales de control sobre la legislacién
delegada. El caso de los textos articulados de
Leyes de bases. Inadecuacién del precedente
ilustre del Cédigo Civil y de la garantia que
pueda suponer el dictamen del Consejo de Es-
tado. La Sentencia de 16 de junio de 1964

CaP. II1. Panorama de Derecho comparado respecto al pro-
blema del control Judww,l sobre las nmormas dele-

I

IL

Pafses anglosajones. Delegated legwla,twn y
su plena justiciabilidad. Ultra vires formal y
sustancial e e e e e e e e e

Alemania. La doctrina de la Rechtssatz y la
necesidad de habilitaciones legislativas para
dictar Reglamentos normativos. Plenitud de
control judicial sobre los mismos

13

37

40

41

42

45

47

63

63

67



III.

Y CONTROL JUDICIAL

Francia. La existencia de un poder general
reglamentario independiente . . . .

a) La delegacion legislativa como transfe-
rencia de potestad y su aplicacién a los
Réglements d’Administration publique
hasta 1907; la sumisién de estos Regla-
mentos al control del excés de pouvoir

b) La técnica de los Decretos-Leyes a partir
de 1924, El problema en la IV Repiblica
y la generalizacién de las técnicas de des-
legalizacién. Impugnabilidad . . .

¢) La Constitucién gaullista de 1958 y la
construccién de la reserva constitucional
al Reglamento y de técnicag delegativas
y normativas especiales en favor del Eje-
cutivo, La recurribilidad en via conten-
cioso-administrativa de esas normas y la
potenciacién de la funcién central de los
principios generales como criterios sus-
tanciales de validez de los Reglamentos.

CAp. 1V. Ezxamen dogmdtico de la delegacitn legislativa

I.

II.

IIL.

El tema en el Derecho anglosajén. La idea
de trust y la irreductibilidad entre Parla-
mento y agentes del Ejecutivo

El tema en el Derecho aleméin. La formacién
de la doctrina de las materias reservadas a
la Ley y la hablhtaclén para la producclén
de Reglamentos

a) Traslado de la competencia material y
no de la «fuerza de Ley» como forma
de volicién. El sistema conceptual de
TRIEPEL e e e o e

b) La apertura del 4mbito material de re-
serva legal. La heterogeneidad entre
Parlamento y Ejecutivo como un resi-
duo de la separacién entre Sociedad y
Estado

El tema en el Derecho francés. La doctrina
de la delegacién como transferencia de poder
y la sustantivacién radical del Reglamento
y de su materia per nature. Las consecuen-
cias absurdas de un dogma conceptual y la
salvedad del principio esencial del control
del juez

60

60

63

68

79

79

84

88

91

93

IX



X

LEGISLACION DELEGADA, POTESTAD REGLAMENTARIA

IV.

VI.

VIIL

VIII.

IX.

La significacién abstracta del concepto de
delegacién y la inadecuacién de la doctrina
de la transferencia de er o de la repre-
sentacién para explicar .o .

a) El concepto técnico de representacién

b) Heterogeneidad entre los fenémenos de
representacién politica, delegacién de
atribuciones y delegacién legislativa

¢) Inexistencia de representacién en la de-
legacién legislativa; el concepto de Er-
mdchtigung y su concrecién técnica en
el Derecho privado y en el piblico; la
delegacién leg'nslahva como Ermdchti-
gung .. .o ..

El poder delegado como poder propio; Er-
mdchtigung, cardcter originario de las po-
testades publicas y vivencia real del des-
arrollo de las delegaciones legislativas

La atribucién por la Ley de potestades de
actuacién a la Administracién como fenéme-
no ordinario. Critica de la Sentencia de 16
de junio de 1962 . . . . . . . ..

La delegacién legislativa como alteracién de
la relacién normal entre Ley y Reglamento
respecto de una materia determinada y con-
creta. La posibilidad de un segundo efecto
accidental, el otorgamiento de rango de Ley
za;f latto norma delegada, requlsltos de este
efec . . .o

En particular, el efecto adicional de la atri-
bucién a la norma delegada del rango de
Ley. Asuncién anticipada de la norma dele-
gada por el legxslador La explicacién segin
la técnica del «reenvio recepticion como re-
lacién internormativa. La explicacién me-
diante la técnica de la determinacién per
relationem del contenido de una declaracién
de voluntad e e . .

La asuncién de rango exige de esencia una
determinacién material de contenido de la
norma delegada; la asuncién queda condi-
ci%nada a la actuacién dentro de ese conte-
nido

Car. V. Las especies de delegacién leglslativa

98
99

101

103

109

111

114

116

123

127



II.

III.

IV.

VI.

VIL

Y CONTROL JUDICIAL

La previsién de los arts. 41 y 61 de la Ley
Orgénica del Estado y su distincién; dele-
gacién recepticia, remisién y deslegallzaclén

Los Textos refundidos. El contenido dele-
gativo de la refundicién y el efecto susti-
tutivo

Los Textos articulados de Leyes de Bases.
Las bases como contenido de la delegacién

El grado de concrecién de las bases como di-
rectiva legislativa concreta. La férmula del
articulo 11 de la Ley General Tributaria.
La nulidad del Texto articulado por falta
de cobertura legal suficiente. El caso de la
Ley de 7 de noviembre de 1967 y los Textos
articulados de las Leyes especiales de los
Municipios de Barcelona y Madrid

Las delegaciones recepticias, salvo las re-
fundiciones, estdn limitadas a las Leyes de
Cortes. La promulgacién del Decreto legisla-
tivo como texto de una Ley. La audiencia
del Consejo de Estado .

Régimen de las delegaciones recepticias:
consuncién de la delegacién, modificacién
del texto delegado, ineficacia 'de las cléusu-
las de revisién en blanco

La figura de la «remisién» por la Ley a un
Reglamento

a) Naturaleza: reenvio formal o no recep-
ticio; régimen: autolimitacién de la Ley,
entrega de competencia norinativa, ran-
go reglamentario .

b) La diferencia entre Ley remitente y
Ley de Bases: aplicacién directa, rango
de la norma de desarrollo, consuncién y
mantenimiento de la delegacién, inno-
vacién de la norma delegada por meros
Reglamentos. La diferencia entre remi-
sibn normativa y deslegalizacién

¢) El fenémeno de habilitacién reglamen-
taria en la remisién normativa; critica
a la tesis francesa de la <¢invitacién»;
la inexistencia de un poder general para
intercalar el Reglamento entre la Ley
Yy su aplicacién e e e

127

130

134

136

144

146

149

149

164

156

XI



XII

Cap. VI

LEGISLACION DELEGADA, POTESTAD REGLAMENTARIA

VIII. Los Reglamentos ejecutivos de las Leyes
como caso de remisién. El desarrollo y eje-
cucién de la Ley como concepto juridico in-
determinado; limites; la doctrina del «com-
plemento mdlspensa.ble» La intervencién
del Consejo de Estado y su extensién real

IX. La «deslegalizacién». Concepto: la degrada--

cién normativa y la entrega a la disponibi-
lidad del Reglamento. Critica de la tesis de
la transferencia de poder abrogatorio. Dife-
rencia con la remisién: la manipulacién so-
bre el rango, sin regulacién material. Di-
ferencia con las delegaciones recepticias. La
deslegalizacién como ampliacién de la po-
testad reglamentaria. Inaplicacién de la téc-
nica deslegalizadora a las materias reserva-
das a la Ley

La 7usuq1abzhdad de las dwt'mtaa espocws de dele-
gacion legislativa . .

Inadmisibilidad de la vieja doctrina Jurisprudenclal
sobre imposibilidad de enjuiciar las normas dele-
gadas de cualquier especie. Las normas remitidas y
deslegalizadas como Reglamentos puros, sometidas
a las limitaciones generales y, ademés, a los «limi-
tes de la delegacién». Las normas procedentes de
delegaciones recepticias; su recepcién legislativa
estd en funcién de un determinado contenido; la
distincién entre delegacién y cesién o abdicacién le-
gislativa; intra y ultra vires. El art. 11, 3, de la
Ley General Tributaria. Exceso en la delegacién y
falta de cobertura. La apreciacién de los vicios de
competencia y forma. Critica de la Sentencia de 15
de junio de 1967. El dictamen de la Comisién de
Competencia Leglslatlva de las Cortes de 24 de
julio de 1969 . . . .

Insustituibilidad del papel de los jueces, sin nece-

sidad de cambios legislativos. La funcién del control
judicial de las normas en el mundo actual

II

LA INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD
EN LA POTESTAD REGLAMENTARIA

I. Introduccién: el control de fondo de la potestad regla-
mentaria

II. La Sentencia de 20 de febrero de 19569

162

168

173

173

182

189
190



II1.
Iv.

V.

VI

VII.

II.

IIL

Iv.

VL

Y CONTROL JUDICIAL

Anélisis de la doctrina de la Sentencia

La Sentencia de 6 de julio de 1959; cuestiones de legl-
timacién y cuestiones de fondo .

Anélisis de la doctrina sobre el fondo de la Sentencla.
Efectos de la anulacién judicial del Reglamento

La significacién general de las Sentencias estudiadas
en cuanto a los limites de la potestad reglamentaria. El
Reglamento como norma materialmente subordinada y
su exigencia'de justificacién. Importancia de un control
de fondo sobre los Reglamentos e e e e

Sintesis de los criterios jurisprudenciales. El sentido de
los principios generales del Derecho. Control juridico y
control politico de Reglamentos. El principio de inter-
diccién de la arbitrariedad en la creacién normativa (ar-
ticulo 17 del Fuero de los Espafioles) como criterio re-
suntivo. Las pos:blhdades del prmclplo y su s:gmflca-
cién actual .o . e e .

III

RECURSO CONTENCIOSO DIRECTO CONTRA
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y
RECURSO PREVIO DE REPOSICION

Introduccién. La distincién entre Reglamentos y actos
administrativos—y en especial actos administrativos ge-
nerales—como presupuesto del recurso directo ..

La Sentencia de 19 de enero de 1959: el supuesto caréc-
ter previo del recurso de reposicién cuando se utiliza en
el recurso directo la legitimacién individual y no la cor-
porativa

La entrada en juego del articulo 129 de la Ley de la
Jurisdiccién contencioso-administrativa y sus problemas
en el caso de la Sentencia; error excusable y buena fe
jurisdiccional . . .

Segfin la Ley de la Jurisdiccién contenciosa toda impug-
nacién directa de Reglamentos est4 exenta de la carga
de la reposicién; critica del argumenho mterpretatlvo de
la Sentencia

La via administrativa previa no se adecia a los princi-
pios juridicos materiales que entran en Juego en la im-
pugnacién de Reglamentos .. e e e e

Conclusién

XIII

196

201

209

214

221

287

248

250

264

257
266



XIV

IL

IIL

LEGISLACION DELEGADA, POTESTAD REGLAMENTARIA

v

OBSERVACIONES SOBRE EL FUNDAMENTO
DE LA INDEROGABILIDAD SINGULAR
DE LOS REGLAMENTOS

Significacién del principio de la inderogabilidad smgular
de los Reglamentos y su consagracién legal .

Las doctrinas justificativas:

1.

La

La tesis de los derechos adquu'ldos twura quaeszta y
rescriptos contra ius . . .o

La atraccién juridica del poder ejecutivo

La distincién cualitativa entre norma general y ac-
tuacién singular e e e e e e e

La justificacién politica: la privacién positiva del
poder derogatorio singular. La privacién del dis-
pensging power del rey inglés e e e

explicacién en la mecénica del principio de legalidad:

La construccién juridica del principio de legalidad
de la Administracién: vinculacién negativa y vincu-
lacién positiva e e e e e e e

Técnica de la vinculacién legal y posibilidad de re-
duccién a un tipo unitario. El efecto habilitante/de la
norma y la atribucién de potestad Formas de la
atribucién de potestad . e e e e e e

Potestad reglamentana como potestad de participar
en la formacién del ordenamiento y el fenémeno de
autoatribucién de potestades de actuacién. La expli-
cacién del principio de mderogablhdad como falta
de potestad . .
Algunas conclusiones: el comportamiento de la Ad-

ministracién como persona regida Bor la legalidad
frente a la no personificacién del Parlamento

Indice de nombres

271

273

274
278

278

280

285

286

288

292

296

299



